
DE BURGOS
50 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA, 
30 calle de la l’éscaderia, frente al Parador del Dorao, También 
17 sé hacen toda clase de impresione^ con equidad.

Unreal.Núm. 96
Niioru'í,

l Al el.

,nxir;'

no

Circular núm. 198.

SECCION DE GOBIERNO

Elecciones de Diputados ú Corteé.

1 17

■Al. Al

00

1

Circular núm. 200 Circular núm. 201

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Santander, de donde es vecino, Fran
cisco del Campo, de oficio labrador, ro
bando antes á su padre Pablo, vecino de 
la misma Capital; encargo á los Sres. 
Alcaldes y destacamentos de la Guardia 
civil de esta provincia procedan á su 
busca y captura, y caso (je ser habido 
lo pongan á disposición de mi autoridad. 
Burgos 10 de Agosto de 1858.—Fran
cisco Otazu.

mhi-

n¡Gd/. ,b óboai.lduíl ,‘jínHÓ) oi*l AI

Habiéndose recibido en este Gobierno 
civil los premios, certificaciones y me
dallas conque S. M. la Reina(q D. g.( 
se ha dignado honrar á propuesta del 
Jurado de la exposición agricola gene
ral á los expositores de esta provincia 
que a continuación se expresan,

-f>- pri ohojfcugu/. olni ui J n / 
dan hacerlo á la vez ú mi autoridad; 
formando el expediente legal en prueba 
de las faltas que se cometan en tan in- 

teresanie servicio público; a fip de que 
en su dia se imponga á los intrusos el 
condignotcastigo. Burgos 9 de AgostoP 
de 1858.'= £. G.—Francisco Otazu.
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TSCRIC10N PARA LA CAPITAL. Por seis meses .1 
(Por tres id. . . i ’
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RECTIFICACION.

Por un olvido involuntario se ha ófni- 
iiloen la relación de inclusiones publi- 
lada en el Boletín oficialx\e,¡ dél ac

ial múm. 94, el nombre de I) Juan 
brlizde Solozano, vecino de esta ciudad, 
h el Distrito electoral de la misma.

En su virtud he dispuesto se inserte 
»el Boletín oficial para conocimiento 
l los interesados. Burgos 11 de IVgos- 
| de 1858.— Francisco Otazu.

■ lio próximo pasado, y á fin de que los 
datos que por aquella se reclaman res- 

' pectivos al número de nacidos y muer- 
i tos de cada pueblo, expresando los que 
| hayan sucumbido sin el auxilio faculta

tivo. asi como las enfermedades que hu
bieren ocasionado las defunciones; be 
acordado insertar á continuación el 
adjunto modelo para que todos los Al
caldes ordénen que los estados que se 
remitan pretisáfhenlé el dia 5 de cada 
mes, vengan estendidos con cxtricla su
jeción al citado modelo, haciendo pre
sente á los Ayuntamientos que no ha
yan cumplido con este deber, que la 
época en que debió principiar este ser
vicio, es la del.u de’ Junio de este año 
en adelante. Burgos 11 de Agosto de 
1858-—E. G.—Francisco Otazu.
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Modelo que se cita 
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hace de la credulidad pública, con gra
ve daño de la salud, por los curanderos 
y expendedores de drogas y medica
mentos que no están reconocidos, ad
mitidos ni aprobados debidamente por 
el Consejo de Sanidad, en la expendi- 
cion de medicamentos cuyas supuestas 
virtudes encomian de la manera más 
inexacta y con la mayor publicidad con 
el fin de luciqarse en este inmoral co
mercio á costa de los que incantamento 
se dejan sorprender con sus exagerados 
y pomposos anuncios. Semejante abuso 
es tanto mas grave cuanto que en 20 de 
Mayo del854 y en 5 de Setiembre de 
1857 se dictaron dos Reales órdenes 
que observadas cumplidamente basta
ban á corregir’eT abuso, infligiendo la 
oportuna pena á los perpetradores. Pe
ro en vista de la insistencia y publicidad 
con que se inculcan aquellas soberanas 
disposiciones, menospreciando sus ter
minante precepto; y como si no estuvie
ra escrito en el Código penal el articulo 

,485, continúan los farsantes espendien- 
do sus pretendidos específicos abusando 
de la credulidad del vulgo al amparo 
de la mas inconcebible impunidad. Con 
el fin pues, de evitar tan trascendenta- 
tales males, la Reina (q. D. g ) se ha 
servido mandar se recuerde á V. S.

i como de su Real nombro lo egecuto, las 
Reales órdenes vigentes ya citadas, en
cargándole de la manera mas especial y 
bajo su inmediata responsabilidad, su 
mas exacto y rigoroso cumplimiento 
Dé Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para los efectos expresados.

i .. AAi v/;.
Cuya soberana resolución he dis

puesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia pitra su debida publicidad, 
encargando á los Alcaldes y profesores 
de las ciencias de curar de la misma, 
den parte inmediatamente a los Sub
delegados respectivos de los partidos 
judiciales, de las intrusiones que ob
serven en aquellos, para que estos pite-

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino con fecha 24 de Julio último 
se comunica lo siguiente.

Ha llamado lalalencion del Gobierno 
de S. M. el escandaloso abuso que se
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El Ministro de Estado a! Excmo. Sr.
Linde la Gobernación: ,ni,nl

.ÜÍU < 
|«Gijon 9 de Agosto á las 'doce y 39 

■nulos de la noche., Mv.h
ISS. MM. la Reina y el Rey y su. au- 
lisla Real familia continúan sin novedad 

I su importante salud.
ISS. MM. y S. A. R. la Serma Sra. 
llanta han paseado esta noche á pié 
Ir las calles de la población, en medio 
Ir los entusiastas vivas v aclamaciones■ >
lelos habitantes. .... ,.(f
1 Las casas, los edificios públicos y los 
juques anclados en el puerto se halla- 
Inbrillantemente iluminados.» 
1

.TELEGRAFIA ELÉCTRICA.
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Linea de .Castilla-—Sección de Burgos

Hallándose la estación telegráfica de 
esta capital,escepluada de las de servi
cio permanente, con arreglo á los tra
tados y órdenes vigentes solo estará 
abierta desde las 7 de la mañana en los 
meses de Abril á Setiembre inclusive, y 
en el resto del año desde las 8 de la ma
ñana, cerrándose en ambas épocas á las 
9 de la noche.

Los despachos privados que se comu
niquen fuera da dichas horas, pagarán 
la doble tasa, debiendo anunciarse para 
su trasmisión, antes de cerrarse el ser
vicio, en la oficina telegráfica, donde se 
hallan de manifiesto las tarifas.

Lo que sé inserta en el Boletín- oficial 
para conocimiento del público. Burgos 
11 de Agosto de- 1858.-FranciscoOtazu.
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Para evitar las dudas ocurridas a va
is Ayuntamientos de esta provincia, 
brelá inteligencia de lo dispuesto en 
[Real orden de 27 de Mayo último in- 
|la en el Boletín oficial de 10 de Jii-

en
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PREMIOS ADINERO.

1000 rs. Al Ayuntamiento de Caslrillo 
la Reina.—Por un toro manso Ha- 
modo Motilo.

300 Al Ayuntamiento de Burgos.— 
Por carneros cebados.

1000 Á Don Ramón Ruiz, mayoral de 
la ganadería Bretona de D. Eduardo 
Augusto de Beson.

1006 Á Don Pedro Ruiz, mayoral de 
la ganadería Españolado D. Eduar
do de Beson.

PREMIOS POR SERVICIOS.

MEDALLAS DE Cobl’e.
Don José García, como Delegado de la 

cria caballar.
Don Bruno Arcocha, como individuo de 

la Comisión espositora.
Don Eduardo Augusto de Bessón, repre

sentante de la comisión espositora.
Don Martin Perez S. Millan, secretario 

de la Junta de Agricultura.
Don Eugenio Alvarellos, teniente Al

calde de Burgos.
Don Victor Velasco, de Brivisca.
Don Pedro Mallaina, de Belorado.
Don Juan Julián Diez, de Sedaño.

MEDALLAS DE PLATA.

Una Á Don Eduardo Augusto de Be- 
son, Burgos.—Por una Baca Breto
na llamada Dido.

Al mismo.—Por un ordenador, corta 
raíces y otros objetos.

Al mismo.—Por manteca y quesos.
.Don Antonio Díaz Ubierna, Huérmeccs, 

—Por trigo.

'MEDALLAS DE3.‘ CLASE (bronce)

D. Unan Acinas, Onloria del Pinar.— 
Por aguarrás y resina.

J). Crisantes María Herbella, Burgos.— 
—Por almidón de trigo.

D.'Félix Páramo, Burgos.—Por miel.
'D. Bonifacio Gil y Rojas, Aranda.—Por 
«harinas.
D. Benigno Serrano, Soncillo. — Por 

vino.
.Ayuntamiento de Medina de Pomar.— 

'Por lino.
I). Deogracias Santos, Pamplíega.—Por 

guisantes.
D. Justo Martínez. Burgos.—Por yeros.
D. Miguel Mediavilla, Villadiego.—Por 

yeros.
D. Pedro Escudero, Villadiego.—Por 

alberjas.
D. Jacinto Perez, Sedaño.—Por al

bergas.
Ayuntamiento de Salas de los Infantes. 

—Por alberjas.
D. Justo Martínez, Burgos.—Por len
tejas.

í). Santiago Rodríguez. Condado de Tre- 
viño.—Por lentejas.

D. Cesáreo Fernandez, Sedaño.—Por 
lentejas.

1). Manuel Arroyo, Sotillo.—Por gar
banzos.

D. Benito Avila, Pamplíega. — Por gar
banzos.

D. CastoPerez, Treviño —Por abas.
D. Vicente Barona, Sedaño.—Por abas.

D. Lorenzo Encio, Miranda.—Por abas.
Al mismo.—Por judias
Marqués de Villavilvcstre, Quecedo.— 

—por judias.
D. Casimiro Idalgo,Villadiego.—Trigo.
D. Pedro Revilla, Valdezate. = Trigo.
D. Manuel Antón, Lerma—Tnyro.
D. Luciano Sainz, Pamplegá.==7’ny,o.
D. Justo Martínez, Burgos.=Trigo.
D. Francisco Perez, Villadiego—7’rt</o.
D. Domingo Carazo, Carazo.—Trigo.
D. Angel Parle, Sedaño.—Trigo.
D. Luis Alvarez, Villasandino.—Trigo.
D. Saturnino Benito, Villegas.—Trigo.
D. Francisco Echanove, Burgos.—Pla

no y memoria descriptiva de la Gran
ja de los Cantillos.

MENCIONES HONORÍFICAS.
■ ■' v -j, U 'I ■ . >>Í)'íoLl 1 i
Al Ayuntamiento de Solarana.—Por 

cebada ladilla.
D. Felix Sicilia, Pamplíega.—Cebada:
D. Ignacio Robles, Aranda.—Aguar

diente.
D. Eulogio Berdugo, Aranda. —Aguar

diente y espíritu de vino.
Al Ayuntamiento do Medina de Pomar.
—Abas.
Al Ayuntamiento de Miranda.—Ma

deras.
D. Francisco Rodríguez, Arenillas.— 

Cebada.
D. José María Vivar, Lerma — Cebada.
D. Agustín Gómez, Condado de Trevi

ño— Cebada.
D. Vicente de la Heranueva,,San Pun
taleen de Losa.— Queso.

D. Carlos de la Torre, Cascajares de 
Bureba.—Trigo.

Ayuntamiento del Condado de Treviño 
—Por trigo.

I). Francisco Rodríguez, Arenillas.— 
Por trigo.

Comisión provincial de Burgos.— Por 
trigo.

A la misma. — Por id.
1). Dámaso Sebastian .Vizcaínos. — 7'rujo.
D. Juan Echavarría, Miranda.— Trigo.
Marqués de Villavilvestre, Quintana.—

Trigo. , j
D. Antonio Luis Grisaleña, Pancorbo. 

—Trigo.
D. Ignacio Palomero, Carazo.—Trigo.
D. Ildefonso Alvaro, Sedaño. — Trigo.
1). Gregorio Abaz, Campillo.—Trigo.
D. Víctor Chapero, Quintanar de la Sier

ra.—Pez y Brea.
I). Eduardo Augusto de Beson, Burgos.

— Una Baca bretona.
D. Mateo de la Banda, Comisario de Mon

tes.—Por los productos florestales.
D. Francisco Frias, Iglesias.—Por 

trigo.
D. Francisco Ferrer, Cascajares de Bure

ba.—Por trigo.
D. Apolinar Salas, Sedaño — Queso.
D.‘ María Angues Diez, de Quecedo.— 

Por judias.
I). Angel Carranza, Villadiego.—Gui

santes.
I). Tomas de la Peña. Sedaño.—Por 

guisantes.,
D. Gregorio Barrueta, Villadiego.—Al

berjas.
D. Jacinto de la Peña, Sedaño.—Al

berjas.
D. Saturio Gallo, Sedaño —,46<zs.
D. Pedro Mallaina, Belorado.—Abas.

D. Castor Perez,¿Provino.—Aóas.
D. Dionisio González, Burgos:—Afras.
D. Sergio Melchor, Villafranca.—Abas.
D. Miguel de la Puebla, Roa.—Abas.
D. Cayetano Moral, Burgos.— Trigo 

sordo.
D. Agustín Gómez, Miranda.—Sordo.
D. Felipe de la Maza, Ausines.—Trigo.
D. Justo Martínez, Burgos.—Trigo.
D. Ciríaco Logaria, S? Millan deLara.— 

Miel.

D. Simón Esteban Arranz, Sotillo— 
—"Vftroí: "

D. Sebastian Arranz, Ovales.—Legum
bres.

D. Pascual Arranz, Fuentecen.—Cá
ñamo. .

D. Manuel Arranz, Fuentecen.Le
gumbres,
D. Julián Andrés, Aranda de Duero.- 

Vino clarete.
D. Mateo Álconero, Villadiego—íc-

D. Benancio Sainz, Fuentecen.—Miel.
D. Tomas Lucio Perez, Revilla del Cam

po.— Miel.
D. Salvador Capillas, Puente Arenas.— 

Conservas.
I). Faustino Lágarza, Valdenoceda.— 

Conservas.
Excmo. Sr. 1). Manuel de laFuente An

drés, Fuen te Espi n a. —Bin o gene roso.
D.* Damiana San de Guzman, Guzman. 

Harinas.
D. Pedro Delgado, Burgos.—Zumaque

; y Retama. ¡¡:
Ayuntamiento de Ccbrecos. - Zumaque 

Alcornoque.
D. Jacinto Ruiz, Medina de Pomar.—

; .j- '9?-,. '!!¡-t m asi • bBgoi86*JO dfjioid
Ayuntamiento de Medina de Pomar.—

. Trl90- 900 olslioín Olfll jt)B
D. José Martínez, Burgas,—Trigo.
D. Juan Conde, Rublacedo de Abajo.— 

Trigo.
D. Pedro Revilla, Villazate.—Trigo.
Ayuntamiento de la Puebla de Argan- 

zon— Trigo.
D. Tomas de la Peña, Sedaño.—7'rigo.
D. Damian Santos, Guzman.—Trigo.
D. Tomas Perez, Sedaño.— Trigo.
D. Bartolomé Goiri, Burgos.—Trigo.
I). Antonio Diaz Ubierna, Huérmeces.—

Trigo. o1
D. Vicente Saez, Jaramilla Quemado.— 

Trigo.
D. Vicente Saiz, Quintanilla S. García. 

—Queso.
D Manuel Diego, Palacios de la Sierra.

—Queso.
D. Dionisio del Hoyo, Villanoño. — 

Queso.
I). Juan Beltran, Mambrilla.—Queso.
D. Marcelo Martin, Vallaría.—Queso
D. José Centeno, Arenillas de Rio Pi- 

suerga.—Queso.
D. Domingo de las lleras, Quintana 

Mambirgo. — Cebollas.

CERTIFICADOS Y MEDALLAS PA
RA ESPOSITORES.

A D. Sergio de Juan, Roa.—Por vino.
D. Francisco de Juez, S Millan de Lara. 

Lino.
D. Marcos Ferrer.Sedan».—Lana.
D. Santiago Isla, Sedaño.—Abenas ne

gras.
D. Juan Gutiérrez, Poza.—Chacolí.
D. Tiburcio Mañero, Roa—Cebollas.
D. Manuel Marrón, Miranda de Ebro.— 

Trigo.
D. Francisco Martínez, La Horra. — 

Vino.
I). Mauricio Martin. Gumiel de Izan.— 

Chacolí.
D. Venancio Martin.—Chacolí
D. Juan Antonio Martin, Aranda.— 

Chacolí.
D, Claudio Asenjo, Oña.—Abellanas.

gumbres.
D. Pedro Idalgo, Sedaño =Legumbres.
D. Mariano del Rio. Burgos—CaÍMo- 

dus de cordel.
D. Ignocencio Requejo, Aranda.= Vino.
D. Cosme Diez, Burgos.=Lana.
D. Antolin Castro, Valcabado.=(>Wa.
D. Miguel, (¿ano, Aranda—Centeno.
D. Bernardo Carbonei, Burgos. =Cecina.
D. Manuel Cilla, Aranda de Duero—

Legumbres.
D. Pió Conde, Rublacedo de Abajo ■=

D. Miguel Cadiñanos, Miranda. =Hor- 
I alizas.

D. SergioBeltran, Roa. = Vino.
D. Solero Bartolomé, Roa. = Vino.
D. Francisco Baroná, Nuez de Abajo— 

Linaza.
1). Agustín Barbadillo, Cobarrubias— 

Machos cabrios*
D. Saturnino Balmaseda, Fuentecen— 

Vino.
D. Nicolás AVala, Barbadillo del Merca- 

do—Legumbres.
I). Víctor Bp,lasco, Briviesca —Chacolí.
I). Carlos García, Caslrillo del Val— 

Cereales.
D. Manuel Santos, Olmedillo—Gw- 

banzos.
D. Bernardo Sta. Olalla, Lahorra.- 

Vino.
D. Manuel S. Juan Benito, Belorado.- 

Alpiste y Cebada.
D. Gerónimo Ruiz, Sedaño.--Cebada.
D. Eugenio Roldan, Roa.—Plantas Me

dicinales.
I). Segundo Leon, ViIIadiego.—Cereales
D. JaséLomana, Oña— Maderas.
I). Santiago López. Miranda— Vino.
Señores López y Fernandez, Burgos.-

, Licores.
D. Pedro Llórente, Roa.—Chalólas.
I). Trifon de la Fuente, Roa—Legum

bres.
D. Benito García Diez, Burgos.—Lana.
La Diputación de Herederos de Poza—

Sal. .... i

CERTIFICACIONES PARA ESPO
SITORES.

D. Vicente Burgos, Guzman—Anís.
D. Agustín Bombín, Valcavado—Cen

teno.
D. Victoriano Villalain, Burgos—Queso.
D. Juan Vileña, Vileña.—Centeno.
El Ayuntamiento de Gumiel del Merca

do.— Vino.
D. Feliciano Pintado, de Fuentecen.- 

Chacolí.
D. Antonio Quintano, Salas de Bureba. 

•=Lino en rama.
El Ayuntamiento de Quintanilla del 

Agua.— Cenizas.
D. Lorenzo Alonso de Prado, Oña.— 

Garbanzos.
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ANUNCIOS OFICIALES.
ESPO-

ícen.

lureba.
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Oña.—

timbres.
'Cabeza-

Los interesados á quienes corresponda 
alguno de los premios arriba anuncia
dos, se presentarán en Burgos á recibir
los el dia qug cori antelación se designa
ra en el programa que para la adjudi
cación se publique: de no poderlo veri-

—Lami. I
Poza.= I

ficar personalmente, podrán nombrar 
un delegado, que autorizado con una 
del interesado, se le facilitarán por la 
Secretaria de la Junta de Agí icultura.

das.
Legw

Cebada, 
teño. 
--Cecina.
ucro.=

Vnis.
=Cen-

ino.
,bajo.=

'hacoli.
Val.=

>bada.
tas Me-

quinas que se hallen montadas y en ap
titud de funcionar aunque solo lo hagan 
con intermedio de dia en dia, de sema
na en semana, ó de mes en mes ó bien 
á represadas ó por turno con otros en 
eLi&provechamiento de Ibs aguas. j*„ 

También debe advertir lo convenien
te acerca de los tratantes en ganados, 
cuyas industrias no figuran en las ma
triculas de los pueblos ni el número de 
personas que en ellas se ocupan. ,-h 

La Administración tiene noticia de las 
.ocultaciones que en esta parle se están 
haciendo por los industriales y consin
tiéndose por los Alcaldes fallando en un 
todoal cumplimiento de su deber, y muy 
pronto pesará sobre unos y oíros el ri
gor dé la ley que será aplicado sin que' 
lo eviten excusas ni protestos que pue- 

‘üm alegarse.
Los recriadores de ganados de cuya 

industria también se ocupan bastantes, 
deben pagar la mitad de la cuota que. 
esta designada á ios traíanles, y ni estos 
ni aquellos deben dejar de inscribirse 
según,el número de cabezas que en cada 
año compren ó recrien, leniéndo enten
dido que por tratante se comprende el 
que dentro de un año compra y vendo 
los ganados, y el recriador el que com
pra reses de edad de uno á dos años, las 
conserva en su poder igual tiempo y des- 
Eues las vende. Para el número de ca ■ 

ezas que los labradores pueden com
prar sin considerarse comprendidos en 
estos casos, véase la Real orden fecha 
16 de Febrero de 1855.

Por este orden se irán examinando y 
comparando los ejercicios de las indus
trias, los establecimientos y demas que 
resulta según los efectos que se empleen 
v vendan en ellos, con la denominación 
que sirva de tipo para la imposición de 
la cuota marcada en las tarifas unidas al 
Real decreto de "20 de Octubre ya cita - 
do; colocando á cada uno en la clase 
que le corresponda en el padrón que se 
ha dicho y seguidamente se confrontará 
con las denominaciones y clases con que 
figuren en matricula por que contribu
yen, y en su vístase procederá á la for
mación de las relaciones de industriales 
que deben ser alta según se ha dicho,, 
advirtiendo que han de ser avisados los 
contribuyentes por el Alcalde antes de 
remitirla á la Administración para que 
presten su conformidad ó redamen si 

i se creyesen agraviados, lo que se hará 
i constar.
i Las autoridades locales comprende

rán que esta circular tiene por objeto, 
á la vez que procurar el aumento legiti
mo de los valores del subsidio industrial, 
el evitar la ocasión de que incurran y 
se exijan las mullas que marca la ley, 
asi á los industriales como á las propias 
autoridades, y confia que estas procede
rán á su cumplimiento de la manera 
mas justa yen el tiempo que se prefija. 
Burgos 7 de Agosto de 1858.—Pablo 
de Santiago y Perminon.

-Queso.
10.

Merca-

irreales* 
is. 
Vino.
!l'gOS.-

Administ ración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

i

Por los resultados que ofrecen los < 
Investigadores de la contribución del -1 
Subsidio Industrial al recorrer los pue
blos de la provincia en el desempeño del 
cargo que les impone su destino, com
prende la Administración el descuido y 
abandono con que muchos Alcaldes han 
mirado este ramo, puestoxjiie aparecen 
bastantes industriales sin hallarse in
cluidos en la matrícula, y otros aun 
cuando lo están figuran en clases infe
riores que las que les corresponde para 
los efectos del impuesto, sin comprender 
ni tener en consideración los grandes 
perjuicios que ocasionan al Tesoro y á 
los mismos interesados, en razón á que 
se comete una injusticia librándoles del 
pago de un impuesto que deben lebantar 
igual que los demas, -y dando ocasión 
con ello á que sean denunciados por los 
espresados Investigadores, poniendo en 
el compromiso á la Administración y al 
Señor Gobernador de exigirles ademas 
de las cuotas, las mullas en que han in
currido. en lo que sufren un considera
ble perjuicio que los Alcaldes de sus 
pueblos respectivos les hubieran evita
do, si al formar las matrículas en cada 
año ó adiccionando á ellas á tiempo á 
los que varíen de industria, procedieran 
con el celo y buen deseo que les está 
recomendado, en honor de la Adminis
tración de justicia, que colocada en sus 
manos están en el deber de cumplir, y 
que no haciéndolo, asi son punibles y se 
hacen acreedores á que sin considera
ción de ningún género se les exija la 
responsabilidad que por las insti accio
nes se les ha impuesto.

Decidida la Administración á reme
diar estos defectos, no dejará en lo su
cesivo de proponer al Señor Gobernador 
contra los Alcaldes que por negligencia, 
descuido ú otra causa den lugar á que 
sea defraudado un derecho ó parle de 
él en la contribución Industrial, las dos 
terceras partes de la mulla que corres
ponda pagar al contribuyente que no se 
hálle incripto en la clase que debe se 
gun el articulo í8 del Real -decreto de 
20 de Octubre de. 1852

A íin de' evitar á la Administración 
el, que tenga que recurrirá este,aunque 
sensible, imprescindible medio, procu
rarán los Alcaldes de lodos los pueblos 
de esta provincia reformar los delectos 
que al redactar las matriculas so hubie
sen cometidc. Al efecto y en el preciso 
término de ocho dias desde el que reci
ban este Boletín formarán un padrón de 
contribuyentes de todos los que estén 
avecindados en su término jurisdiccio
nal: esto es, una relación que con sus 
nombres, esprese clara y terminante
mente las industrias, profesiones, artes 
y oficios que cada uno respectivamente 
egerza, con distinción uno de otro y los 
locales que para ello ocupan, como por 
ejemplo: en las tiendas ó comercios las 
que sean y los efectos que se espendan; 
en las profesiones, las que cada uno 
egerza; en los arles y oficios ios talleres 
ó puestos de venia que ocupen y en las 
industrias todos los artefactos montados 
y en aptitud de trabajar y sugelos á 
contribuir, con la debida ospresion que 
es necesaria según las notas y diferentes 
aclaraciones puestas y hechas á las ta 
rifas números 2/y 3.* unidas al Real 
decreto citado. Terminada esta opera- 

I cion la confionlaráircon los nombres de 
I los individuos inscriptos y adicionados 

á la piatrícula del corriente año, y de 
aquellos industriales que no se hallen 
comprendidos ni adicionados en dicha 
matricida, .formarán una relación por 
duplicado, la que remitirán á esta Ad
ministración, espresando. en ella los 
nombres, con las industrias que egerzan 
clasificadas con la claridad que se ha 
dicho, para que sean dados de alta con 
las cuotas correspondientes, .cuidando 
de no incluir en ella á los sugetos que 
cómo arriba se espresa se,¡hallen ya 
comprendidos en la matrícula ó adiccio- 

. - nes del corriente año-.— ----------- * *
Los pueblos en que no resultasen in

dustriales que adicionar espedirán de 
ello un certificado los Secretarios de 
Ayuntamiento que visará el Alcalde y 
remitirán en el mismo término de los 
ocho dias. siguientes á los prefijados en 
lugar de lá'relacion, debiendo tener en
tendido los referidos Secretarios que al
canzará á ellos la responsabilidad, si 
despues apareciesen fraudes que la Ad
ministración por medio de sus agentes 
está procediéndo á descubrir.

Deben’sáber y conocer que el arriero 
porteador de cuenta agena es únicamen
te el que conduce los éféctos por encar
go de otro, que ni compra ni vende 
riada de lós generos que portea.

Que es cqpsiderado y debe pagar la 
cuota de cuenta propia, lodo el que com
pra ó vende en parle ó en todo los efec- 

i los que conduce, ya sea por encargo de 
otra persona (como los porteadores del 
virio en esta provincia que lo compran 
por encargo) ya lo haga por si mismo y 
con su propio dinero.

Asimismo se ha de tener muy pre
sente y los Alcaldes lo harán saber á 
lodos los arrieros y tragineros de sus 
pueblos que el egercicio de la industria 
es personal y que la imposición de la 
cuota recae precisamente oh el indi
viduo que la egerzo. y que por consi
guiente el certificado que se espide al 
Industrial que se halle inscripto en la 
matrícula, no sirve para que otro pue
da ejercer la misma industria, almenan
do sea con las mismas caballerías poi
que aquel esté contribuyendo, y en su 
consecuencia la Administración exigirá 
como está exigiendo la responsabilidad 
que corresponda á todo el que sin estar 
inscripto personalmente en la matrícula 
se le encuentre ejerciendo la industria 
delrajinero, sin que le sirva de disculpa 
el que las caballerías con (fue ejerza el 
tráfico sean ó pertenezcan á otra perso
na, como hijo, pariente ó vecino que 
por ellas so halle inscripto.

Para evitar lodo fraude á la par que 
dejar libre y sin trabas el ejercicio de 
la industria trajinera, cuidarán los due
ños de las caballerías ó carros que la 
ejerzan por medio de criados, hijos q 
parientes al inscribirse en la matricula 
de espresarlo así en la relación en que 
pidan la inscripción, manifestando el 
nombre del sugelo que ha de conducir 
los carros ó caballerías para que se ha
ga constar en el certificado que se espi
da. en cuyo caso servirá solo para este 
y no para el dueño de las caballerías.

La Administración llama la atención 
también de las autoridades locales acer
ca de la clasificación que con perjuicio 
de la Hacienda hacen de los molinos ari- 
neros y fábricas de serrar madera. De
ben tener presente que requiere y exige 
la ley que la paralización del artefacto 
por el tiempo en que deben darse de 
laja para dejar de contribuir por ¡nul
idad del mismo ó escasez de agifíf ha 

de ser continuada y sin que un solo dia 
funcione en los tres, cuatro ó seis meses 
consecutivos que corresponda respecti
vamente, cuyas piedras y artefactos han. 
de hallarse desmontados y en disponi- 
cion de no poder trabajar: y que deben 
de contribuir todas las piedra y má-

Administración.principal de Propie
dades y derechos !del Estado de la pro

vincia da Burgas.

Arriendo de firmas administradas por 
el Estado.

Remate para el dia 22 de Agosto ac
tual á Las 11 de su mañana.

DeJoiendo precederse al arrendamien
to en segunda subasta délas lincao que 
á, continuación se expresan, se señala 
el espresado día 22 de Agosto actual 
y hora de las once arriba indicada pa
ra las subastas que han de celebrar
se dobles y simultáneas en el Gobier - 
no de esta provincia ante el Señor 
Gobernador de la misma, el Adminis
trador de Propiedades y Derechos del 
Estado que suscribo, v" el competente

lili Pradales, Fuentecen.—Seda y 
■mo.
Imon Porez, Aranda de Duero.-—

‘gj) y .W eo 
■ro Perez, Frias.—Incrustaciones

■- umülíi, 
lisio Perez, Caslromórca—Tr igo. 
■lora de la Peña, Burgos.—Cebada. 
■lias de la Peña, de la Puebla.— 
■rf«. imiiil
■destino de Pedro, Valdezále.— 
■ra.
■¿Palomero, Miranda =Cébada.- 
■arcos Palacios Baños, Aranda.— 
■«(/a.
■iguel Pablo, Lerma.=Garbausos. 
■¿Ortiz, Pancorbo.—Cebada.
Bernabé Nuso, Fuentecen. =Plantas 
■iJícíno/cs.
■se Maria Nieto, Roa.= Vino.
■Miago Morquecho, Pancorbo.= 
■rijio.
■inliago Zorrilla, Roa.— Yeros.
■lian Zapatero, Roa.== Fino.
■Cipriano Zaldibar, Oña,=Áce¡7c U- 

■w'.
■¡untamiento de Vj|lanueva de Gu- 
■iiel.=C(?6ad«.
■Gregorio Gómez, Cflstrogeriz.=¿e- 
■iiiireí.
■Domingo González, Torregalindo— 
■,■oifeno.
1 Francisco Gómez Bonilla, Roa. —

IRaimundo Gómez, Miranda.— Le- 
■umires.''
■Salusliano Gómez, Oña.—Hortaliza.
■ Julián Gómez, Fuentecen.--Raíces. . , 
I Segundo Rodríguez, Burgos.—Pie- !

1 Ayuntamiento de Roa, — Vinagre. ¡ 
I Rafael de Rio, Miranda.-- Trigo. 
[.Apolinar Salas, Sedaño.—Cebada. 
[Damián Sedaño, Barbadillode Her- 
|reros.=£oma.
[.Valentín Llórenle, Burgos.—Bada- 
|w. i
| José Escalada, Se,Aax\o.=Legum- 
lircf' p
[.Antonio España, Vallarla —Miel.
I Justo Ferrel, Burgos.=/7oz7aZt-rz.
I Marco González, Sedano.=£«nas.
[i Ignacio González. Sedaño.=Legum- 
I tres.
I. Silverio Bonifaz, IIuelgas.=Aa>¡ír.
I! Ayuntamiento dé Torregalindo.=Cá- 
I iiamo.
ID. Félix Balderrama, Briviesca.=7n-
I go y cebada.
Id. Miguel Treto, Sedano-=Corteza de 

encina.
li. Ildefonso Solas, Sedaño. =Abena.
I). Angel Segura, Puebla de Arganzon. 

pCeéoe/a. :
D. Joaquín Serrano, Villadiego. =Al- 

garroba.
|D. Mariano Sainz, Guzrnan —Trigo.
Bonilla y compañía^ Fuenlecen.=.4y uar- 

diente de orujo.
D. Angel Blanco, Sedaño.—Trigo.
D. Angel Gallo, Sedaño. = Trigo.



Escribano de rentas; yen las casas Con
sistoriales de los pueblos donde radican 
lincas ante el Sr. Alcalde, el Procura
dor Síndico, el Administrador Subalter
no del ramo del partido, ó persona que 
le represente, y un Escribano ó á falta 
justificada de este, el Fiel de Fechos del 
pueblo. Las proposiciones se dirigirán 
en pliegos cerrados á la Administración

de mi'cargo, ó ála Alcaldía de aquellos 
pueblos, conforme al modelo que se in
sertará á continuación, y ateniéndose al 
pliego do condiciones que también se 
insertará y estará de manifiesto en es
ta Administración y dicha Alcaldía, has
ta una hora antes de verificarse el re
mate. acreditando haber depositado en 
la caja de Depósitos de esta ciudad, ó

/ l!O'r -

* provisionalmente en la Depositaría de 
I propios de los referidos pueblos en que 

se verifican las subastas, el importe del 
10 por 100 de la cantidad por que se 
abre la licitación El remate quedará 
pendiente de lá aprobación de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estaco. y se adjudicará al sugelo 
que llaga mas mejora sobre la cantidad

eb O'ioícúo lo in eokloiiq aoi oí) áslimi'd ¡ l,í1 *>?. oup bcbiiti") 
Número• hfiflBOo iioáisq \ m,:i *,JIj; on ¿ym;o n
del'Jn-'i don oíi-iil (!oir'C>'0<-af!iiub/. el Término donde
venta- Id. de las fincas, su cavida velase.
.-.«feno- Y asliinlenbrti eoi'loq oLvíríci! | ? ifádiéán.'

■' I ----------------------------------------------------------------------------—-------------------------------------- —

Renta anual que han venido 
produciendo en

Procedencia. '' í*
Reales. Fs. Cls.Fs. Cls.

4370 al 78
39 39

4490
13 13

23
1917

66 10
4169

Ídem.
1733

6360 míf
20

6637 clin

■26'

15
11)2329

3217

2645
4170

20 
íi ce

lo

11 1

10

3 20 ’u 3

6 40 6
úmoiqmq ) Jo 

20

32 id. de go.fs. 2 cels. y 2 cuals. Sla. Gadeadel Cid 
■11 id litih pr:i iin nnrral<!t) nn

Sla. M/ derCíi.mpo.

12
6 ¡i/ 

qaoi Rbldpu
13 13

15 
fábiufo.

j oí pboGi/ )
6 23 6
)¿0|‘JÍH9 ?.0f

77 3
11- ' 1

27 id. de 47 fanegas
71 id 2 prados y .2 heras de 40 

fanegas 4 celeminea
93 id. y un huerto de 599 fane

gas 10 celemines.
42 id de 29 fanegas y 5 cK
21 id. y 4 prados de 14 fanegas

V 6 carros.)/
28 id. y 11 prados de 32 fanegas

9 celemines y 13 carros.
63 id. y 11 viñas de 120 fanegas

6 celemines y 27 obreros. Presencio.
Varias tierras y viñas de lia fane

gas y 6 celemines. ' Villóvéíá
11 tierras de. 15 fs. 7 cels. y una 

huerta de un'celémiti. ' Miranda déÉbro.
3714 :
1851^11853 41 id. una era, un corral, y un

majuelo de 78 fanegas
rKieniflcOírd-'i, ■ ¡:) R».mií?'í .

92 tierras,y 33 prados de 49 fa
nega 5 cls. V 20 y mediocarros Quintanas de Valdelueio.

33 id, y 10 id. de 14 fs. 3 cls,
3 cls.* y 6 carros. S. Martin de Aumada

4263,68al 70 60 id y 5 prados de 62 fs. 5 y
medió carros. | 11 (¡nadilla Villamar.

Cabía.

no 8o|dofjq 8OJ ,| ou {.•■•■• « • • • 
i"

Fábrica, de Quintanas de Valdelucio.

Fábrica de S. Martin de Aumada

Fábrica de Guadilla Villamar. 
Monjas Bernardas de Burgos.

Beneficio de Los Tremellos.
■■ ■, ■ ■■ Isíbíkí i ipbpo'i uro 

Monjas Bernardas de Tortoles. 1380 
Beneficio de Lodoso.
f.yh.iobfiohpq > mjp b ausv; mi

Beneficio de idem

Beneficio de Apolinar Gutiérrez

Vjweta. ¡S00!
inft’ú MuaToii filio j -ni tipil oup no 

Cabildo de Sla. M.‘ de Miranda.
Cabildo de Sla Gadea del Cid. ..

nonih (íiqá»0 W i:i ■' i • drt "’ nirroidíirf <) 
). Monjas.de S. José de Burgos.

Los Tremellos

Tortoles.
Lodoso.¡vmámytjp aot
wnrnimi a<¡ fU'ülMi 'i*'t"«UlOUBOrfúi, 1 'MIO B UUS ■ '■
Basconcillos de) Tozo Fábrica de Basconcillos dpi Tozo

.'.'--I . : 1. ] , ,,
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Pliego de condiciones que ha de re
gir para el arriendamienlo en pública 
y 2." subasta dé las fincas que se ex
presan en el anterior anuncio por él 
tiempo que se expresara, a saber:

1. ' El remate se celebrará doble y 
simultáneo el (lia 22 de Agosto corrien
te en el Gobierno de esta provincia an
te el Sr. Gobernador déla misma, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
de! Estado que suscribe, y el competen
te Escribano do rentas; y en las Salas 
Consistoriales délos respectivos pueblos 
donde se hallan enclavadas las lincas, 
ante el Sr. Alcalde, el Procurador Sin
dico, el Administrador Subalterno del 
ramo del partido ó persona que le re
presente y un Escribano, ó á falla jus
tificada de este, el Fiel de Fechos; que
dando pendiente el remate de la apro
bación de la Dirección general de Pro- 
piedades y Derechos del Estado.

2. a No se admitirá postura menos de 
las cantidades que se señalan en los res
pectivos anuncios que anteceden y se.- 
gun las reglas establecidas por instruc
ción, en la inteligencia que conforme á 
la misma, todos los arriendos se han de 
verificar á pagar solo en metálico.

3. ‘ Adem.ás, del precio del remate 
se pagará á prorala en los plazos estipu
lados y también en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las labo
res hechas y frutos pendientes en las 
tincas.

4. " El rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con expresión de las ca
sas, chozas, tapias, norias y demas que 
contengan; y del estado en que se en
cuentren con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á jui
cio de peritos se notasen al fenecer el 
contracto. El arrendatario no podrá ro
turarlas fincas destinadas á pasto, y pa
ra las de labor se obligará á disfrutar
las á estilo del pais.

5.a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados en la oficina del ra
mo del partido, el importe del arriendo 
si es de veinte mil reales inclusive en

ade’anle; por trimestres también ade
lantados, si.escediendo de quinientos rs. 
no llegase á veinte mil, y anualmente á 
su vencimiento cuando no pastn de,qui
nientos rs; pero afianzando en este caso 
a satisfacción del AdminisLra.dor.

6/ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años ó va sea por los frutos v co
sechas de 1859, 1860, 1861 y 1862.

7.a Las contribuciones que actual
mente graviten, y puedan gravitar sobre 
la propiedad y correspondan á las fincas 
arrendables, será de .cuenta y cargo de 
los arrendatarios til pagarlas.

• 8.a Si |as fincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
que concluya el año corriente en que ha 
ga suyas las tincas.. .. ,

9. a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

10. No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que en lo estipulado..El contra
to ha de ser á suerte y ventura sin op
ción á ser indemnizados por estincion de 
larigosla, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

11 En el caso de que los arrenda 
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugelosá la acción que contra ellos in? 
tente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegare el caso de ejecución pa
ra la cobranza del arriendo se entende
rá rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos a los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las

’ dictas de peritos en el case de justipre
cio.

13. Quedarán también segetos los 
arrendatarios a las demas condiciones

que particularmente se hallen establecí 
das por las leyes y adoptadas por la1 
costumbre en las provincias, siempre 
que no se opongan á las contenidas en 
este pliego. Burgos 9 de Agosto de 1838. 
—F. ile Sales OrdDües.

Modelo de proposicv nes.
D. N. N,.......... vecino de . . . . en-

.teradódel anuncio y pliego de condicio
nes bajo el cual se sacan á pública su
basta las fincas (que sean.) que en tér
mino de tal pueblo labró N. de N. de la 
procedencia de........... señaladas en el
inventario con el núin.. .... se obli
ga á llevar en arriendamienlo dichas 
tierras por la suma de , . . . reales en 
cada un año, yen su virlud y en con
formidad al arl. 14 déla instrucción de 
16 de Junio de 1853, ha entregado en 
la caja de depósitos de la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia (ó 
en la Depcsilaria de propios de dicho 
pueblo de . .. . . )la cantidad de........
reales importe del 10 por 100 de rs., 
von............. por que salen á,subasta las
expresada^ fincas, según lo acredita la 
carta de pago ó recibo adjunto.

(Aquí fecha y firma.) m

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Duruelo, provincia do So
ria, cuya dotación consiste en 10,500 rs. 
en esta forma: 7,500 rs. Duruelo, como 
matriz, designando de esta suma 1.500 
por los pobres, y los restantes 6,000 por 
igualas entre lodos los vecinos, y ambas 
sumas satisfechas trimeslralmeníe por el 
Ayuntamiento al Profesor; y los restan
tes 3,000 rs. hasta el cupo de la dota
ción pagados por 50 vecinos agregados 
de Cobaleda, que dista tres cuartos de 
legua, mayoresconlriLuyenles de ai r.;igo 
y de probidad, y en igual forma satis
fechos. Duruelo consta de 110 vecinos; 
además casa libre, pastos para una ca
ballería y leña como los demás vecinos, 
exento de contribución ordinaria. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de portes al Ayuntamiento hasta el 
28 de Agosto próximo (¡ue se proveerá.

Nombre

del

Arendalario.cb
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que se expresa,en la casilla corres 
diente,' ó sea el importe de las, 
sextas parles de la que sirvió de tj, 
el primer remáte que se anunciót 
números 63, 66, y 68 de este n 
periódico, de los "días 27 de Mavo 
8 de Junio último y que fue ceiel 
el 20 del mismo Junio.

Quinlanarueda y Villa- 
coiñjiarada de id.

Los que quisieren enterarse de la sill 
tuacion y linderos de todas, y lambiee 
de la cabida de las de los dos último! 
pueblos y condiciones déla venia, puee 
den avistarse con don Jódé González, es! 
cribanode Villarcayo, ante quien se ve! 
rificará el remate exlrajudicial de la! 
mismas en el próximo Setiembre y (liar 
que se anunciará con alguna anticipación.

En la noche del 7 de Agosto desapa
reció del monte de la. Ciudad un bueyi 
marcado con una Y en el costillar dere
cho. La persona que supiere su para
dero se servirá dar aviso á su dueño don 
Iginio Carrera, quien gratificará.

El 7 del corriente por la noche de
sapareció del pueblo de Riocerezoim. 
Buey propio de Francisco Saiz, de las' 
señas siguientes: edad siete años, color 
rojo, alzada regular, zancajoso delaspa- 
tas traseras, astas bien puestas. La per
sona que supiere su paradero, sesirvirá 
dar aviso á su dueño, que gratificará.

1314 50 Francisco García y Coi 
pañeros.

504 84 Eugenio García y Co, 
sortes.

582 50 NuEvcrlp Barona y Compaiier#.
582 50 Aquilino Martin y Coi

.466 •' Remigio Gordejnela Gamarra. I 
669 13 Tomas García Mardonii

. „ a',V otro. ulíliclll 
504 '84 Felipe Arce y compañerol

I
ANUNCIOS PARTICULVREl

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.
Seenagenan á voluntad desús dueil 

y libres de toda carga varias fincas ni 
ticas que no han pertenecido nunca al 
nación y radican en los pueblos del pal 
tido de Medina de Pomar que seexpi 
san á continuación.

50 Aquilino Martin y Coi 
pañeros.

Domingo Martínez y Coi 
pañeros;

Indalecio Arnaiz y Compañeros 
Gabino del Rio.

Varios vecinos de Bascoi 
cilios.

37 ídem ídem.

75 Victoriano Romo y ok 
Lt - umT. VolkVllOí) oghiioé 
34 Toribio del Amo

Sembradüi
Fs. Cs. d

Orna ...... 9 8
Cigüenza . . . . . 9 2
Aldea de Medina. . . 6 í
Nela............................ 3 H
Escaño y Escanduso. . 8 2
Vitianueva y Otedo. 11 8
Fresnedo . . . . . 3. .2
Bustillo . . . . . 12 10
Boros............................ 2' 8
Moneo ....................... 12 1
Mozares y Campo . . >2 11
Medina de Pomar y Villa

comparada de id. . . . 36 «

Monjas.de

